
	
	

Universidad Interamericana de Puerto Rico 
Recinto Metropolitano 

Escuela de Trabajo Social 
 

 
 
 

Manual del Estudiante 
Programa de Bachillerato 

Trabajo Social 
2019-2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2	
	

Tabla de Contenido 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

Tabla de Contenido	.........................................................................................................................	2	

Introducción	....................................................................................................................................	1	

Política Educacional y Estándares de Acreditación: “Council on Social Work Education”	............	2	

Competencias de la Política Educacional y Estándares de Acreditación (EPAS)	...........................	3	

La Profesión de Trabajo Social	.......................................................................................................	6	

Desarrollo del Programa de Trabajo Social	.....................................................................................	7	

Misión del Programa de Bachillerato en Trabajo Social	.................................................................	8	

Misión del Programa de Bachillerato en Trabajo Social	.................................................................	9	

Estructura Administrativa	..............................................................................................................	10	

Admisiones	....................................................................................................................................	12	

Procedimientos para la Separación de Estudiantes del Programa	.................................................	13	

Programa y Niveles de Estudios	....................................................................................................	24	

Currículo	.......................................................................................................................................	24	

Descripción de cursos de Trabajo Social	.......................................................................................	26	

Instrucción Práctica	.......................................................................................................................	30	

Componentes de Instrucción Práctica	...........................................................................................	31	

Servicios al Estudiante- Consejería Académica	............................................................................	32	

Servicios al Estudiante –Actividades Estudiantiles	.......................................................................	33	

Apéndice Solicitud de Admisión al Programa de Trabajo Social	..................................................	34	

 

 
 
  



3	
	

Estimado estudiante: 
 
Bienvenido al Programa Subgraduado de Trabajo Social del Recinto Metro de la Universidad 
Interamericana de Puerto Rico. Nos sentimos sumamente complacidos por tu interés en 
comenzar una carrera en Trabajo Social.  Nuestra profesión está comprometida con el bienestar y 
la justicia social y busca trastocar las estructuras que oprimen y no permiten la satisfacción de las 
necesidades básicas de las personas que atiende. Esta misión la tiene muy clara nuestro programa 
por lo que nos esmeramos en prepararte para realizar una práctica profesional de excelencia y 
que responda a la realidad de nuestro Puerto Rico. 
 
Te exhortamos a distinguirte por tu interés y compromiso.  Identifica tus capacidades y fortalezas 
y sácales provecho.  Te invito además a formar parte de la Asociación de Estudiantes de Trabajo 
Social y aportar tus habilidades y talentos. 
 
Este Manual del Estudiante tiene el propósito de facilitarte información importante sobre nuestro 
programa.  Explora su contenido y no tengas temor en clarificar tus dudas.  Nuestra facultad, 
consejeros y personal administrativo estará dispuesto a ayudarte y canalizar las mismas. 
 
Éxito en tus estudios y en tu misión de sembrar la semilla del cambio.  Recuerda que representa 
un orgullo poder ayudarte a lograr esta meta, así que cuenta conmigo, estoy para servirte. 
 
 
 
Prof. Carmen R. Nazario 
Coordinadora  
Programa de Bachillerato en Trabajo Social
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Introducción 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

El Manual del Estudiante tiene el propósito de ayudar a los estudiantes a entender qué es el 
programa de Trabajo Social y cómo opera, así como a visualizar las múltiples tareas que ejecuta 
un trabajador social dentro de los diferentes roles de esta disciplina. 

Un estudiante bien informado está en mejor posición de tomar decisiones acertadas respecto a 
sus intereses académicos y ocupaciones.  Ello aumentará sus posibilidades para el logro de la 
excelencia académica y redundará en un profesional competente y comprometido con el servicio 
a su país. 

Esperamos que este Manual sirva como guía para tus estudios en Trabajo Social.  Te invitamos a 
que expreses y discutas con la administración o facultad del Programa de Trabajo Social 
cualquier inquietud o preocupación relacionada con este Manual o cualquier asunto pertinente al 
programa. 
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Política Educacional y Estándares de Acreditación: “Council on Social Work Education” 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

El programa de Bachillerato en Artes en Trabajo Social (BATS) del Recinto Metropolitano está 
acreditado por el Consejo de Educación en Trabajo Social, Council on Social Work Education 
(CSWE), por lo que estamos comprometidos con las competencias de Trabajo Social y los 
estándares promulgados por esa organización.   
 
Propósito de la profesión de Trabajo Social 
 
El propósito de la profesión de Trabajo Social es promover el bienestar humano y de la 
comunidad. Guiado por una interacción entre persona y ambiente, desde una perspectiva global, 
el respeto a la diversidad humana y el conocimiento basado en la búsqueda científica, el 
propósito del Trabajo Social se actualiza a través de la lucha por la justicia social, económica y 
ambiental;  la prevención de condiciones que limitan los derechos humanos; la eliminación de la 
pobreza y el mejoramiento de la calidad de vida para todas las personas. 
 
Los educadores en Trabajo Social sirven a la profesión a través de su enseñanza, investigación y 
servicio. La educación en Trabajo Social en los niveles de bachillerato, maestría y doctorado 
moldea el futuro de la profesión a través de la formación de profesionales competentes, la 
producción de conocimiento y la práctica de liderato dentro de la comunidad profesional.   
 
El CSWE utiliza la Política Educacional y Estándares de Acreditación (EPAS por sus siglas en 
inglés) para acreditar los programas de Trabajo Social a nivel de bachillerato y maestría.  Los 
EPAS aportan a la excelencia académica por medio del establecimiento de límites para la 
competencia profesional. Permiten a los programas ser modelos tradicionales y de diseño de 
currículo, balanceando los requerimientos entre los programas con un nivel de flexibilidad que 
estimula sus diferencias.   
 
Los EPAS describen cuatro elementos de un diseño de currículo integrado: (1) Misión y 
Objetivos del Programa; (2) Currículo Explícito; (3) Currículo Implícito y (4) Avalúo.  Los 
Estándares de Acreditación se derivan de la Política Educacional y especifican los 
requerimientos usados para desarrollar y mantener un programa de Trabajo Social acreditado. 
  



3	
	

Competencias de la Política Educacional y Estándares de Acreditación (EPAS) 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

Todo trabajador social debe demostrar las siguientes competencias y conductas prácticas en el 
desempeño de su profesión:  

 Competencia Conductas Prácticas 
1. Demuestra comportamiento 

ético y profesional 
 

1.1 Toma decisiones éticas mediante la aplicación de 
las normas y el Código de Ética de la NASW 
(Asociación Nacional de Trabajadores Sociales) y el 
Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto Rico, las 
leyes y reglamentos, los modelos de conducta ética en 
la toma de decisiones, en la investigación y códigos 
adicionales de la ética según corresponda al contexto  
1.2. Utiliza la reflexión y la autorregulación para 
manejar valores personales y mantener una conducta 
profesional en la práctica; 
1.3. Demuestra una actitud y un comportamiento 
profesional en la comunicación, oral, escrita y 
electrónica 
1.4. Usa la tecnología en forma ética para facilitar y 
obtener resultados apropiados en la práctica 1.5. Utiliza 
la supervisión y la consulta para orientar su 
comportamiento y juicio profesional. 

 2. Se compromete con la 
diversidad y las diferencias en la 
práctica.  

. 

2.1. Comprende, comunica y aplica la importancia de la 
diversidad y las diferencias en la formación de las 
experiencias de vida, en la práctica en los niveles 
micro, mezzo y macro; 
2.2. Se presenta como aprendiz de las experiencias de 
vida de sus clientes y constituyentes, de la que ellos son 
expertos. 
2.3. Aplica el autoconocimiento y autorregulación para 
manejar la influencia de sus sesgos personales y valores 
en el trabajo con clientes   

3. Intercede por los derechos 
humanos y la justicia social, 
económica y ambiental. 

 

3.1 Aplica sus conocimientos sobre justicia social, 
económica y ambiental para interceder por los derechos 
humanos individuales y de otros niveles de sistemas. 
3.2 Se compromete con prácticas que promueven la 
justicia social, económica y ambiental.      

4.   Se involucra en una práctica 
informada por la investigación y 

4.1. Usa la experiencia práctica y la teoría para 
informar los cuestionamientos científicos y la 
investigación. 
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en una investigación informada 
por la práctica.        
 

4.2. Aplica pensamiento crítico para participar en el 
análisis de los métodos de investigación cuantitativa y 
cualitativa y en los hallazgos de la investigación.                                       
4.3. Usa y transfiere la evidencia científica para 
informar y mejorar la práctica, la política social y el 
sistema de prestación de servicios. 

5. Se involucra en la práctica de la 
política   

 

5.1. Identifica la política social en los niveles local, 
estatal y federal que impacta el bienestar, prestación de 
los servicios y acceso a los servicios sociales. 
5.2. Evalúa como las políticas de bienestar social y 
económico impactan la prestación y acceso a los 
servicios sociales. 
5.3. Aplica pensamiento crítico para analizar, formular 
e interceder por las políticas que promueven los 
derechos humanos y sociales, económicos, y la justicia 
ambiental. 

6. Se involucra con individuos, 
familias, grupos, organizaciones y 
comunidades 
 

6.1. Aplica conocimiento de la conducta humana y el 
ambiente social, la persona – ambiente y otros marcos 
teóricos multidisciplinarios para involucrarse con los 
clientes y los constituyentes 
6.2. Usa la empatía, la reflexión y las destrezas 
interpersonales efectivamente con los clientes y los 
diversos constituyentes. 

7. Realiza Ponderación con 
Individuos, Familias, Grupos, 
Organizaciones y Comunidades                                                            

 

7.1. Recopila y organiza los datos, y aplica 
pensamiento crítico para interpretar la información de 
los participantes y sus constituyentes; 
7.2.  Aplica el conocimiento del comportamiento 
humano y el ambiente social a la persona en su medio 
ambiente, así como otros marcos teóricos 
multidisciplinarios en el análisis de los datos en la 
ponderación de los participantes y grupos 
7.3. Desarrolla acuerdos mutuos en cuanto a las metas y 
objetivos de intervención basados en la ponderación 
crítica de las fortalezas, necesidades y retos inherentes 
a los participantes y sus constituyentes 
7.4. Selecciona estrategias adecuadas de intervención 
basadas en la ponderación, investigación, conocimiento 
y valores y preferencias de los participantes y sus 
constituyentes. 

8. Interviene con individuos, 
familias, grupos, organizaciones y 
comunidades 
 

8.1. Elige críticamente e implementan intervenciones 
para lograr los objetivos de la práctica y mejorar las 
capacidades de los participantes sus constituyentes. 
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8.2. Aplica el conocimiento del comportamiento 
humano y el ambiente social, la persona-en-su medio 
ambiente, y otros marcos teóricos multidisciplinarios en 
las intervenciones con los participantes  
8.3. Utiliza la colaboración interprofesional, según 
corresponda para lograr resultados   beneficiosos de la 
práctica;  
8.4. Negocia, media y aboga con y en nombre de una 
diversidad de participantes y grupos 
8.5 Facilita transiciones y terminaciones efectivas que 
permitan alcanzar las metas mutuamente acordadas. 

9. Evalúa su práctica con 
individuos, familias, grupos, 
organizaciones y comunidades 

 

9.1. Selecciona y utiliza los métodos apropiados para la 
evaluación de los resultados.  
9.2. Aplica el conocimiento del comportamiento humano 
y el ambiente social, la persona en su ambiente y otros 
marcos teóricos multidisciplinarios en la evaluación de 
los resultados. 
9.3. Analiza críticamente, supervisar y evaluar los 
procesos y resultados de la intervención y los procesos y 
resultados programáticos;  
9.4. Aplica los resultados de la evaluación para mejorar 
la eficacia práctica en los niveles micro, mezzo y macro. 

Fuente: CSWE (2015) “EPAS Ten Competencies”.    
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La Profesión de Trabajo Social 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

El Trabajo Social es una profesión orientada hacia la acción que ayuda a individuos, familias, 
organizaciones, grupos y comunidades a enfrentar los problemas de la sociedad moderna.  La 
profesión reta a los estudiantes sensibles que reflexionan y se preocupan por esta problemática y 
desean buscar soluciones a la misma.  El estudiante de Trabajo Social necesita adquirir 
conocimientos sobre la persona y la sociedad.  Además, necesita desarrollar destrezas para 
ayudar a la gente a utilizar tanto sus propios recursos como los recursos de otros sistemas 
sociales que le permitan satisfacer sus necesidades sociales básicas.  Igualmente, necesita 
desarrollar y poner en práctica los valores y la filosofía que sirven de base a la profesión. 

Este quehacer requiere de sus practicantes no sólo capacidad intelectual, sino dedicación y un 
alto sentido de compromiso hacia la gente y las instituciones que sirven al ser humano en su 
esfuerzo para lograr la superación y autorrealización. Los Trabajadores Sociales son empleados 
en una variedad de agencias públicas y privadas. 
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Desarrollo del Programa de Trabajo Social 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico desarrolló un programa conducente al grado de 
Bachillerato en Artes con concentración en Trabajo Social.  Este Programa fue aprobado por el 
Senado Universitario en su sesión de febrero de 1973, iniciándose su desarrollo en agosto del 
mismo año.  El modelo educativo, basado en las competencias básicas que debe dominar todo 
Trabajador Social, provee para que el estudiante adquiera los conocimientos y desarrolle las 
destrezas y actividades necesarias para prestar un servicio profesional en su primer nivel.   

En mayo de 1976, el CSWE, organismo que regula la educación en Trabajo Social en todos los 
niveles de Estados Unidos, Canadá y Puerto Rico, acreditó el Programa retroactivo a mayo de 
1975. La acreditación fue concedida por cinco años, tiempo máximo que se concedía en esa 
fecha a cualquier programa.  El Bachillerato en Trabajo Social de la Universidad Interamericana 
de Puerto Rico fue el primer programa subgraduado en Puerto Rico que obtuvo acreditación 
total.  Desde entonces el programa ha estado acreditado ininterrumpidamente. La acreditación 
del Programa por el CSWE propicia el mantenimiento de los niveles de excelencia académica de 
educación en Trabajo Social. 

Propósito del Programa  

El Programa de Trabajo Social está diseñado para preparar a los estudiantes para una práctica de 
Trabajo Social Generalista, para su ingreso a una escuela graduada de Trabajo Social y promover 
su participación en la sociedad como ciudadanos informados y productivos. 
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Misión del Programa de Bachillerato en Trabajo Social 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

La misión del Programa de Bachillerato en Artes en Trabajo Social está dirigida a crear 
profesionales en el campo de Trabajo Social, los cuales puedan practicar la profesión utilizando 
como base el modelo generalista.  El Programa aspira a formar Trabajadores Sociales que posean 
una base de conocimientos amplios al igual que más específicos y las destrezas necesarias para 
desempeñarse profesionalmente en este ámbito. 

Según el Catálogo General, página 457, Este Programa aspira a formar de manera amplia y 
profunda al profesional del trabajo social generalista en áreas teóricas y metodológicas, en el 
desarrollo de las competencias necesarias, así como en la clarificación de valores y actitudes 
para ejercer la profesión de manera efectiva. Además, incluye la oportunidad de obtener 
experiencias de educación práctica con agencias de bienestar social en Puerto Rico.   

Política Universitaria Anti-discrimen 

El Programa de Trabajo Social conduce todas sus actividades sin discriminar por raza, género, 
condición social-económica, estatus o condición mental, nacionalidad, edad, apariencia física, 
religión, impedimento y orientación política o sexual. Esta política afirma la política institucional 
de la Universidad no discriminatoria que lee: 

 Es política de la Universidad garantizar igualdad de oportunidades en todos sus 
programas educativos, servicios y beneficios.  No se discriminará a ningún estudiante por raza, 
color, religión, género, origen nacional, impedimento, edad, estado civil, apariencia física, 
afiliación política o cualquier otra clasificación protegida por las disposiciones del Título IX de 
las Enmiendas a la Ley de Educación de 1972, la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 
1973, la Ley de Americanos con Impedimento de 1990 y cualquier otra ley o reglamentación 
estatal o federal aplicable. Catálogo General 2018-2019 

Objetivos del Programa  

Los objetivos del Programa de Trabajo Social guardan relación con los de la Universidad, cuya 
función básica es ayudar a llenar las necesidades de la sociedad puertorriqueña a través de la 
educación superior. 

Se espera que los estudiantes experimenten crecimiento personal, desarrollen dominio de la 
materia académica presentada y demuestren un juicio estable y un sentido de responsabilidad 
hacia la problemática del ser humano y la sociedad dentro del contexto de las aspiraciones éticas 
de la humanidad. 

El propósito básico del Programa de Trabajo Social puede describirse en términos generales, 
como ofrecer la oportunidad de obtener conocimientos, destrezas y actitudes a los aspirantes a 
convertirse en profesionales de Trabajo Social a nivel generalista principiante, capacitándolos 
para funcionar exitosamente dentro de las oportunidades de empleo disponibles a ese nivel. 
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Misión del Programa de Bachillerato en Trabajo Social 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

El Programa ha identificado los siguientes objetivos:  

• Ayudar a los estudiantes a desarrollar competencias profesionales. 

• Preparar a los estudiantes para identificarse con la profesión de Trabajo Social e 
incorporar los valores de ética de los Trabajadores Sociales de Puerto Rico y del Código 
de Ética de la Asociación Nacional de Trabajadores Sociales (NASW). 

• Preparar a los estudiantes para desarrollar el pensamiento crítico y el proceso educativo 
de combinar los fundamentos de las artes liberales con la educación profesional en 
Trabajo Social. 

• Preparar a los estudiantes para el comienzo de la práctica a nivel generalista.  

• Preparar a los estudiantes para una educación graduada. 

El Programa ha identificado los siguientes resultados.  

Al completar el programa, los graduandos estarán capacitados para:  

• Aplicar el conocimiento, destrezas y valores de la práctica generalista del Trabajador 
Social con individuos, familias, grupos, organizaciones y comunidades dentro de una 
sociedad diversa. 

• Respaldar los estándares profesionales y valores éticos, según establecen los Códigos de 
Ética de los Trabajadores Sociales de Puerto Rico y de la NASW. 

• Demostrar un compromiso con la justicia económica, social y ambiental y con los 
principios concernientes al bienestar social y al Trabajador Social. 

• Demostrar compromiso con una práctica generalista sensible a las necesidades de grupos 
étnicos y las poblaciones en alto riesgo. 

• Demostrar destrezas de investigación, especialmente en lo que respecta a la medición y 
evaluación de la efectividad de la práctica.  

• Utilizar los conocimientos y valores del Trabajo Social para ayudar y capacitar a la gente 
a que se desarrollen, solucionen sus problemas y adquieran destrezas. 
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Estructura Administrativa  
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

Estructura Universitaria  

El cuerpo rector de la Universidad Interamericana es su Junta de Síndicos, que se perpetúa a sí 
misma y cuyos miembros son elegidos libremente sin intervención de autoridad externa alguna.  

El Presidente de la Universidad es el ejecutivo y oficial académico de mayor jerarquía. El cuerpo 
administrativo del Presidente está compuesto de tres vicepresidentes (Vicepresidente de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles, Vicepresidente de Gerencia, Finanzas y Servicios Sistémicos, y 
Vicepresidente de Asuntos Religiosos); los Rectores y los Decanos de la Facultad de Derecho y 
de la Escuela de Optometría. Los Rectores son los más altos funcionarios administrativos en los 
nueve recintos de la Universidad Interamericana. Los recintos están ubicados en San Juan, San 
Germán, Ponce, Fajardo, Guayama, Barranquitas, Aguadilla, Arecibo y Bayamón. 

Recinto  

El Recinto Metropolitano es dirigido por una Rectora y su cuerpo administrativo: Decana de 
Asuntos Académicos, Decano de Administración y Decana de Estudiantes. Existen cuatro 
facultades académicas, cada una dirigida por un decano: Ciencias Económicas y Administrativas, 
Ciencias y Tecnología, Estudios Humanísticos y Educación y Profesiones de la Conducta.  

Programa de Trabajo Social  

El Programa de Trabajo Social está adscrito a la Escuela de Trabajo Social, que pertenece a la 
Facultad de Educación y Profesiones de la Conducta. Esta Escuela tiene una coordinadora del 
Programa de Bachillerato y un coordinador de instrucción de práctica, ambos puestos responden 
directamente al director de la escuela.  

La Coordinadora del Programa es responsable de proveer coordinación de los asuntos 
académicos del Programa. La coordinadora del Programa de Bachillerato tiene las siguientes 
responsabilidades:  

• Hacer recomendaciones al director de la Escuela de Trabajo Social relacionadas con la 
administración, con especial atención al presupuesto y a la integridad del Programa.  

• Hacer recomendaciones al director de la Escuela de Trabajo Social relacionadas con 
posibles candidatos para puestos de facultad a tiempo completo o a tiempo parcial.  

• Planificar y asignar los miembros de facultad para los cursos que se ofrecen en el 
Programa de Bachillerato.  

• Ofrecer orientaciones relacionadas con el Programa de BATS para estudiantes y personas 
interesadas en conocer el mismo.  
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• Evaluar las solicitudes de admisión al Programa y determinar admisión o denegación de 
los candidatos.  

• Proveer la consejería académica para los estudiantes.  

• Organizar y realizar la matrícula de los estudiantes. 

• Evaluar los estudiantes para la determinación de su elegibilidad para comenzar sus 
experiencia Práctica. 

• Dirigir las reuniones de facultad y mantener la comunicación entre la facultad, los 
estudiantes, el Comité Asesor y los centros de práctica. 

• Coordinar el proceso de avalúo del Programa. 

• Representar el Programa en los procesos de revisión curricular.  

• Asegurar el cumplimiento de los estándares de acreditación del Programa.  

La Coordinadora de Instrucción Práctica del Programa de Bachillerato tiene entre sus 
responsabilidades seleccionar las agencias y programas a utilizarse como escenarios de práctica 
de Trabajo Social; ubicar en consulta con la Coordinadora de Programa, los candidatos para la 
práctica, realizar la prematrícula anual para la ubicación de éstos, evaluar la adecuacidad de los 
centros y gestionar sus contratos, intervenir para la solución de situaciones problemáticas 
relacionadas con la práctica, coordinar la planificación de actividades y seminarios para los 
instructores de práctica y oficiales de enlace de las agencias y participar activamente en el 
desarrollo de nuevas modalidades de instrucción práctica. 
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Admisiones 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

Requisitos de Admisión al Programa 

Para ser admitido al Programa, el estudiante debe:  

1. Someter el formulario de admisión al Programa.  

2. Tener un promedio general mínimo de 2.50 en el nivel universitario.  

3. Haber aprobado el curso SOWO 2503 Introducción al Trabajo Social con una calificación 
mínima de B.   

Requisitos de Admisión por Traslado o Transferencia  

Para ser admitido al Programa, el estudiante en traslado o transferencia debe:  

1. Cumplir con todas las normas de admisión para estudiantes transferidos o trasladados 
establecidas en el Catálogo General.  

2. Tener un promedio general mínimo de 2.50 del recinto o de la universidad de procedencia.  

Si es un estudiante proveniente de otra institución que ofrezca el programa de Trabajo Social, 
debe contar con la evaluación del Coordinador del Programa, o consejero académico de la UIPR.  
Para graduarse del programa de Trabajo Social acreditado por el CSWE, el estudiante debe haber 
aprobado los últimos cursos, equivalentes al 51% de los créditos de concentración, en un 
programa de Trabajo Social acreditado por el CSWE.    

Créditos por Experiencia de Vida  

No se otorgarán créditos académicos, ni totales ni parciales, por las experiencias de vida ni 
labores previas de los estudiantes.  

Requisitos de Retención en el Programa  

Los estudiantes deben cumplir con los estándares educacionales del Programa de Trabajo Social.  

Las razones para su separación del Programa son: 

1. Pobre desempeño académico, 

2. Comportamiento antiético, o 

3. Violaciones a los reglamentos establecidos por la Universidad o el Programa de Trabajo 
Social. 



13	
	

Procedimientos para la Separación de Estudiantes del Programa 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

Procedimiento para el manejo de Deficiencias Académicas  

En casos de pobre desempeño académico, el consejero académico se reunirá con el estudiante. 
Cuando sea apropiado, el consejero académico, el Coordinador del Programa y el estudiante 
desarrollarán un plan para su progreso. Este puede incluir servicios de tutoría, cursos 
remediables especiales, talleres, repetición de cursos, consejería profesional o cambio en su 
programa de estudios. El consejero académico ayudará al estudiante a considerar otros 
programas educacionales en caso de que las deficiencias académicas sean insalvables.   

Procedimiento para Comportamiento Antiético o Violación de los Reglamentos de la 
Universidad  

Si el estudiante se involucra en comportamiento antiético o viola los reglamentos de la 
Universidad se referirá la situación a la Decana de Estudiantes para la aplicación de las 
penalidades establecidas en el Capítulo V del Reglamento General de Estudiantes.   

Este Capítulo señala el comportamiento sancionable que atente contra la seguridad, los 
derechos ajenos, y el sano ambiente que debe existir en la comunidad universitaria para el 
logro de la misión y metas de la Institución.  Dispone, además, los procedimientos que se 
utilizarán cuando ocurra una conducta sancionable.   
  
En todos los casos que el Reglamento requiera la presencia física de cualquiera de las 
partes involucradas, la Universidad se reserva el derecho de brindarle la opción de que 
pueda comparecer utilizando el sistema de videoconferencia.   
  
Artículo 1 - Comportamiento sujeto a sanciones disciplinarias  
  
Los siguientes comportamientos constituirán infracciones a las normas esenciales del 
orden institucional y serán objeto de sanciones menores o mayores, de acuerdo con el 
caso, según se dispone más adelante.  
  
A. Infracciones disciplinarias menores  
  
Las siguientes conductas constituirán infracciones que acarrearán la imposición de 
sanciones menores dispuestas en el Artículo 2, en proporción a la gravedad de la falta 
cometida.  
  
1. Concurrir a la unidad académica sin la debida identificación de estudiante que lo 
certifique como miembro "bona fide" de esa unidad académica. Esta identificación 
deberá ser validada cada término académico. Es imprescindible que los estudiantes 
obtengan y porten su tarjeta de identificación.  
  
2. Uso de lenguaje grosero o indecoroso en cualquier lugar de la unidad académica y a 
través de la red.  
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3. Celebración de actos no autorizados por los funcionarios universitarios dentro de la 
unidad docente, o el uso del nombre de la Universidad en actos no autorizados fuera de la 
unidad docente.  
  
4. Distribución dentro del campus universitario o fijación en los tablones de edictos de la 
Universidad o a través de la red, de cualquier material que viole la disposición del 
Capítulo II, Artículo 4-E de este Reglamento.  
  
5. Atribución de representación oficial sin previa autorización de las autoridades 
universitarias, Consejo de Estudiantes o de cualquier agrupación estudiantil reconocida.  
  
6. Organización o participación en colectas de dinero, o de cualquier otro tipo, dentro de 
los terrenos universitarios, excepto con el permiso escrito del ejecutivo principal o de la 
persona designada.  
  
7. Fumar, que incluye utilizar cigarrillos electrónicos, en los salones, laboratorios, 
oficinas, pasillos, y cualquier otra área cerrada.  
  
8. Negarse a cumplir instrucciones dadas por el personal universitario actuando en el 
desempeño de sus deberes.  
  
9. Desobediencia o violación de cualesquiera de las condiciones de probatoria o 
sanciones disciplinarias impuestas de acuerdo con los procedimientos estipulados en este 
Reglamento.  
  
10. Uso no autorizado de celulares u otros dispositivos electrónicos durante el periodo de 
clases o evaluaciones.  
  
B. Infracciones mayores  
  
Las siguientes conductas constituirán infracciones mayores y podrán acarrear 
cualesquiera de las sanciones menores o mayores dispuestas más adelante en proporción 
a la gravedad de la falta cometida. Se dividen en infracciones disciplinarias e infracciones 
académicas.  
  
1. Infracciones disciplinarias  
  
a. Violación a cualquier reglamento o política universitaria vigente que no disponga 
sanciones ni procedimientos para infracciones a dichos reglamentos.    
  
b. Fraude o cualquier acción encaminada a tal fin en la cumplimentación de documentos 
oficiales tales como: solicitud de admisión, de asistencia económica, de empleo y otros 
documentos análogos.  
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c. Alteración, falsificación, destrucción o uso fraudulento de documentos oficiales tales 
como: expedientes, tarjetas de identificación y certificados médicos, entre otros.  
  
d. Perturbación de la paz y la tranquilidad en el salón de clases o en cualquier lugar de la 
unidad académica con gritos, conducta tumultuosa u ofensiva, amenazas, vituperios, 
riñas, desafíos, provocaciones, ruidos innecesarios con sistemas de sonido alto, vehículos 
de motor u otros actos.   
   
e. Interrupción, obstaculización o perturbación de las tareas regulares de la Universidad o 
de actos o funciones debidamente autorizadas, dentro o fuera de la Universidad, o 
conspirar para hacerlo.  
  
f. Publicación o difusión de materia libelosa, obscena, anónima, o que perturbe el orden 
institucional.  
  
g. Causar daño a la propiedad universitaria o a cualquier propiedad dentro de los terrenos 
de la Universidad, o fuera de la Universidad en actos o funciones oficiales autorizados 
por la misma, o conspirar para hacerlo.  
  
h. Participación en actos deshonestos, fraudulentos o juegos de azar en la institución.  
  
i. Amenaza de agresión, acometimiento o intento de agresión, a funcionarios de la 
Universidad, profesores, empleados, estudiantes o visitantes.  
  
j. Conducta que amenace o ponga en riesgo la salud, dignidad o seguridad de cualquier 
persona en la comunidad universitaria.  
  
k. Posesión de armas, dentro del campus, en cualquier propiedad universitaria, o durante 
la celebración de actividades oficiales de la Universidad Interamericana de Puerto Rico. 
Los agentes encargados del orden y seguridad pública autorizados por el gobierno de 
Puerto Rico o por el gobierno federal para portarlas, están exentos de esta prohibición.  
  
l. Desobediencia o violación de cualesquiera de las condiciones o sanciones disciplinarias 
impuestas de acuerdo con los procedimientos dispuestos en este Reglamento.  
  
m. Acceso o divulgación, a través de los medios electrónicos, de material de naturaleza 
libelosa, obscena o contraria a las políticas definidas en las metas de la Institución, según 
aparecen en el Catálogo General.  
  
n. Agresión sexual, actos lascivos, exposiciones obscenas, proposición obscena o 
prostitución, según se define en el nuevo Código Penal del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico de 2004.  
  
o. La conducta que constituya delito grave o menos grave.  
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p. Uso mal intencionado que pueda causar congestión en la red o interferir con el trabajo 
de otros que incluye acciones tales como: distribución de propaganda no solicitada, 
propagación de virus, envío de cartas de cadena no relacionadas al área académica y uso 
del sistema para fines comerciales o lucro personal.  
  
2. Infracciones académicas  
  
Falta de honradez, fraude, plagio y cualquier otro comportamiento inapropiado 
relacionado con la labor académica o cualquier acción encaminada a tal fin.   
  
a. Constituye una falta de honradez toda acción nacida de la mentira, la falsedad, la 
irresponsabilidad y la carencia de integridad.  
  
Los siguientes son algunos ejemplos de falta de honradez:    
  
1) falsificar la firma de otra persona en las hojas de asistencia a clase, centros de práctica, 
internados o en documentos oficiales de la Institución;  
  
2) presentar trabajos realizados en grupo sin haber hecho su parte;  
  
3) obtener y someter trabajos de otros estudiantes en términos académicos o años 
anteriores como si fueran originales;  
  
4) pagar para que otra persona le elabore o produzca trabajos para cumplir con sus 
asignaturas sin que hayan sido de su autoría intelectual con el propósito de que otras 
personas lo utilicen como suyos los trabajos académicos.  
  
b. Constituye fraude el uso no autorizado de materiales y dar o recibir ayuda no 
autorizada durante un examen u otro ejercicio académico.  
  
Los siguientes son algunos ejemplos de fraude:  
  
1) copiarse el material de otro estudiante durante un examen u otro ejercicio académico, o 
permitir que otro estudiante se copie de su trabajo;   
  
2)  tomar un examen por otro estudiante, o permitir que otro estudiante tome el examen 
por uno;   
  
3) poseer notas, hojas de estudio u otro material durante un examen u otro ejercicio 
académico cuando éstas no están autorizadas;  
  
4) utilizar dispositivos electrónicos no autorizados que permitan acceder, almacenar o 
enviar datos durante evaluaciones o exámenes;  
  
5) colaborar con otro estudiante durante un ejercicio académico sin el consentimiento del 
profesor;  
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6) falsificar resultados de exámenes.  
  
c. Constituye plagio el uso de las ideas o palabras de otra persona sin el debido 
reconocimiento.    
  
 Algunos ejemplos de plagio son:   
  
1) no usar comillas ni indentar cuando se cita directamente una fuente;  
  
2) parafrasear mínimamente para dar la impresión de que la redacción es propia cuando 
realmente no lo es;   
  
3) parafrasear sustancialmente sin hacer la atribución correspondiente al autor original de 
la idea.  
  
d. Alteración, falsificación, destrucción o uso fraudulento de exámenes, expedientes 
académicos, calificaciones y otros documentos académicos oficiales.  
  
e. Uso no apropiado o no autorizado de computadoras.  Alteración, o destrucción de 
sistemas o programas de información electrónica, vandalismo o fraude electrónico.  
  
f. Uso fraudulento, destrucción, apropiación o duplicación ilegal, posesión o disposición 
no adecuada de materiales académicos o de información computadorizada.    
  
g. Posesión o disposición no autorizada de materiales académicos, incluye:  
  
1) vender o comprar exámenes u otros trabajos académicos;  
  
2) tomar trabajos académicos de otro estudiante sin permiso;  
  
3) poseer exámenes u otras asignaciones que no hayan sido formalmente distribuidos por 
el instructor;   
  
4) entregar el mismo trabajo en dos clases diferentes sin autorización específica;  
  
5) copiar materiales de Internet sin dar el crédito a las fuentes y someterlos como si 
fueran originales.  
   
Artículo 2 - Sanciones aplicables  
  
El propósito de estas sanciones es propiciar que el estudiante adopte una posición 
cuidadosa y responsable, conociendo los posibles efectos del comportamiento no 
apropiado.  
  
A. Sanciones menores   
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1. Reprimenda por escrito.  
  
2. Suspensión de participación en actividades no académicas tales como: espectáculos 
artísticos, bailes, recitales, cine, actividades deportivas y otras.  Para estos efectos, se 
considerarán actividades académicas la asistencia a clases, a laboratorios y a la biblioteca.  
  
3. Suspensión de entrada a la plataforma de estudios a distancia.  
  
4. Pérdida o retiro de privilegios, uso de servicios o participación en una actividad por un 
período de tiempo definido de acuerdo con la ofensa cometida, aunque haya pagado por 
los mismos.  
  
5. Prohibición de entrar a cualquier otra unidad académica del sistema universitario a 
excepción de aquélla en la cual estudia.  
  
6. Probatoria por un tiempo definido.  Esta probatoria puede incluir la disposición de que, 
durante su período de vigencia, la violación de cualesquiera de las condiciones impuestas 
pudiera tener como consecuencia la suspensión por un período o la expulsión 
permanente.   
  
7. Disposición de condiciones de horas de servicio, referidos para tratamiento, 
seguimiento o entrevistas periódicas con el personal profesional concernido.  
  
8. Retiro de acceso o suspensión del uso de la cuenta de correo (e-mail) provisto por la 
Universidad.  
 
9.  Asignación de cero en el criterio de evaluación o reprobación de la asignatura con 
nota de F en caso de infracción académica, según la gravedad o recurrencia de la falta.    
 
10. Suspensión de la Universidad por un tiempo definido no mayor de un año.  
  
11. Combinación de una o más de las sanciones enumeradas anteriormente.  
  
B. Sanciones mayores  
  
1. Suspensión de la Universidad por un tiempo definido, mayor de un año.  
  
2. Expulsión permanente de la Universidad.  
  
C. Suspensiones sumarias  
  
 Se define suspensión sumaria como la prohibición inmediata de entrar a los predios de 
cualquier unidad académica del sistema y de recibir servicios de la institución.  
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1. En aquellos casos en que el ejecutivo principal de la unidad correspondiente tenga 
razones fundadas para creer que la presencia del estudiante en el recinto constituye un 
peligro para la seguridad, la propiedad, la vida o el mantenimiento del orden institucional, 
podrá suspenderlo sumariamente por un término de tiempo no mayor de veinte días 
laborables.   
  
2. La Administración Universitaria presentará los cargos correspondientes y ordenará la 
celebración de la audiencia procedente, dentro de la suspensión.    
  
3. Si celebrada la vista, el estudiante resultara exonerado, la Universidad vendrá obligada 
a brindar toda la ayuda y asistencia necesaria para que dicho estudiante no sea afectado 
adversamente en su labor académica por causa de la suspensión.   
  
4. En cualquier caso en que un estudiante incurriera en violaciones adicionales al 
Reglamento durante el período de suspensión sumaria, y esas violaciones estuvieran 
sostenidas por declaraciones escritas, dicha suspensión sumaria podrá extenderse hasta la 
vista y resolución de todos los cargos disciplinarios.   
  
5. El estudiante podrá nombrar a un representante, que puede ser otro estudiante “bona 
fide” o un familiar debidamente autorizado, para solicitar los servicios que interesa. La 
Universidad evaluará caso a caso los servicios que prestará al estudiante que no sean 
incompatibles con su condición de estudiante sumariamente suspendido.  
  
D.  Situaciones especiales   
  
1. Las querellas sobre situaciones especiales procedentes de administradores, profesores o 
estudiantes, deberán ser sometidas formalmente por escrito y definirán las acciones 
observadas por quien sostiene las querellas ante el decano de estudiantes.  
  
2. El decano de estudiantes recomendará al consejero profesional realizar un estudio y 
evaluación preliminar de la situación si el estudiante lo autoriza.  Durante este estudio y 
evaluación preliminar, el estudiante, con la ayuda del consejero profesional tendrá la 
oportunidad de rectificar o clarificar sus actos.  Si del estudio y evaluación preliminar o 
de la ayuda prestada se desprende la posibilidad de que el estudiante necesite evaluación 
especializada adicional, así se le informará.  
  
3. Mientras los profesionales especializados hacen la evaluación sobre la situación, la 
Universidad se reserva el derecho de dar de baja administrativamente al estudiante 
conforme a las circunstancias del caso.  
  
4. Este procedimiento, iniciado con la querella formal, deberá llevarse a cabo bajo estricta 
confidencialidad entre las personas concernidas, a tenor con la ley de privacidad.  
  
5. Independiente de la facultad que tiene la Universidad conforme con lo dispuesto en el 
inciso (1) anterior, cuando un estudiante sea declarado incapacitado mental por un 
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tribunal podrá ser dado de baja administrativamente de la Universidad hasta que la 
condición de incapacidad desaparezca.  
  
E. Restitución  
  
 Concurrente o separadamente de cualquiera de las sanciones o condiciones contenidas en 
el Capítulo V, Artículo 2-A, B, C, o D se le podrá requerir al estudiante restitución 
mediante pago, devolución o reparación por daños o apropiaciones ilegales incurridas.  
  
F.  Reincidencia  
  
La reincidencia se considerará como circunstancia agravante en la imposición de 
sanciones futuras.   
  
G. Estudiantes con matrícula combinada, presencial o a distancia  
  
Cuando un estudiante con matrícula combinada, presencial o a distancia incurra en una 
infracción al Reglamento General de Estudiantes, debe ser referido al decano de 
estudiantes del recinto donde cometa la infracción (aunque tome la mayoría de sus clases 
en otro recinto) para la sanción correspondiente.  
  
Artículo 3- Procedimientos  
  
Las notificaciones al estudiante sobre citas, querellas o sanciones disciplinarias se 
enviarán mediante correo certificado con acuse de recibo o mediante diligenciamiento 
con acuse de recibo al salón de clases o a cualquier otra área de la unidad.  
  
A. Procedimiento de conciliación  
  
En caso de controversia o de comportamiento sancionable entre estudiantes, o entre 
estudiantes y empleados docentes o no docentes, el decano de estudiantes promoverá un 
diálogo entre las partes con miras a llegar a un acuerdo de buena fe.  En caso de no 
llegarse a un acuerdo, se recurrirá a los procedimientos que se describen a continuación.  
  
B. Procedimiento para sanciones menores  
  
1. En casos que pudieran acarrear sanciones menores, se presentarán las querellas 
formales por escrito al decano de estudiantes.  
  
2. El decano de estudiantes notificará al estudiante con copia de la querella presentada en 
su contra. Le citará para reunión informándole la fecha, hora y lugar de la misma, e 
indicándole que deberá venir preparado para exponer su posición en torno a la querella.  
  
3. El estudiante tendrá la oportunidad de aclarar y defender su posición, incluyendo el 
derecho a expresarse y presentar cualquier prueba, ya sea oral, documental o de cualquier 
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otra clase, a su favor.  A la luz de la prueba presentada, el decano de estudiantes 
determinará las sanciones pertinentes y así se lo informará por escrito al estudiante.  
  
4. Si el estudiante no estuviese de acuerdo con las sanciones aplicadas podrá apelar al 
ejecutivo principal de la unidad académica dentro de los próximos cinco días calendario 
después de haber recibido la notificación por escrito. La determinación del ejecutivo 
principal será final e inapelable.  
  
C. Procedimiento para sanciones mayores  
  
1. Las querellas que pudieran acarrear sanciones mayores deben ser siempre por escrito.  
Estas se atenderán mediante el siguiente procedimiento:  
  
a. El ejecutivo principal nombrará un funcionario examinador, quién deberá ser abogado, 
para depurar los hechos mediante la celebración de una vista.  Este rendirá un informe al 
ejecutivo principal con sus determinaciones sobre los hechos probados y sus conclusiones 
sobre las violaciones incurridas.  
  
b. El estudiante deberá recibir notificación por escrito con razonable anticipación a la 
fecha de la vista, término que deberá ser no menor de diez días calendario, 
informándosele lo siguiente:  
  
1) fecha, hora y lugar en que se celebrará la vista; 2) violación al Reglamento que se le 
imputa; 3) fecha en que ocurrieron las violaciones imputadas; 4) sanciones que se le 
pueden imponer; 5) nombre y dirección de los testigos de cargo.  
  
c. La celebración de la vista se conducirá de acuerdo con los siguientes principios:  
  
1) El estudiante podrá comparecer acompañado de un asesor, el cual podrá ser abogado.  
  
2) Se le permitirá al estudiante y a su asesor escuchar la declaración de los testigos, ver y 
estudiar la prueba documental en su contra.  
  
3) Se permitirán declaraciones escritas por testigos, cuando dicha prueba sea 
corroborativa o acumulativa.  
  
4) El estudiante tendrá derecho a contra-interrogar a los testigos en su contra.  La 
Universidad tendrá derecho a contra-interrogar a los testigos que presente el estudiante.  
  
5) Se le permitirá al estudiante afectado presentar todas las defensas y pruebas a su favor, 
tanto oral, documental o tangible.   
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6) Se admitirán todas las pruebas liberalmente.  Las reglas de evidencia que regulan los 
procedimientos judiciales no se aplicarán.  Sin embargo, las determinaciones de hecho a 
que llegue el examinador y que dan base a sus conclusiones deberán basarse en la prueba 
admitida durante la vista.  
  
7) El examinador podrá conceder audiencia pública o privada, rigiéndose en su criterio 
por lo que sea más conveniente a los mejores intereses de la Universidad y la 
consideración de los testigos, pero si el estudiante afectado solicita que la audiencia sea 
privada, vendrá obligado a celebrarla en esa forma.  
  
8) Cuando haya más de un estudiante afectado por los cargos que surjan de los mismos 
hechos y acontecimientos, se celebrará una vista conjunta para todos los afectados.  A 
petición de un estudiante,   se le podrá celebrar vista separada si el examinador concluye 
que celebrarla conjunta impediría un resultado justo.  
  
9) No se obligará a ningún estudiante sujeto a acción disciplinaria a que testifique, y el 
hecho de que no lo haga, no se considerará en su contra.  
  
10) Ningún estudiante será sancionado en más de una ocasión por una misma violación.  
  
11) Ningún estudiante se someterá a algún proceso disciplinario por hechos incurridos 
con más de un año de anterioridad a partir de la fecha en que dichos actos sean de 
conocimiento oficial de las autoridades universitarias.  
  
12) El funcionario examinador deberá llevar un récord adecuado y confiable de las 
audiencias, de sus determinaciones y conclusiones.  
  
13) El funcionario examinador notificará al ejecutivo principal de la unidad y al decano 
de estudiantes, o su homólogo con copia al estudiante afectado, sus determinaciones de 
hechos probados y sus conclusiones sobre las violaciones imputadas. Esto se hará dentro 
de diez días laborables después de haberse celebrado la vista.  
   
14) El decano de estudiantes estudiará el informe del examinador y comunicará al 
ejecutivo principal de la unidad, su concurrencia, objeciones, comentarios y 
recomendaciones. El ejecutivo principal impondrá la sanción que considere justa a la luz 
de los hechos establecidos y las recomendaciones o comentarios del decano de 
estudiantes.  
  
2. Procedimiento de apelaciones para sanciones mayores  
  
a. El estudiante afectado podrá apelar al presidente de la Universidad dentro del término 
de diez días laborables a partir de la fecha en que le fue notificada la sanción.  La 
determinación en apelación que haga el presidente será final e inapelable.  
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b. Los derechos de apelación que por la presente se establecen y conceden no afectarán la 
efectividad de la sanción impuesta.  Las sanciones impuestas, no obstante haber sido 
apeladas, se pondrán en vigor y efecto desde el mismo    momento   en   que  hayan  sido   
dictadas   por   los   funcionarios universitarios autorizados a hacerlo por este 
Reglamento.  Si el proceso apelativo resultare favorable al estudiante, la Universidad 
vendrá obligada a brindarle toda la ayuda y asistencia necesaria para que se afecte lo 
menos posible en su labor académica.     
 
c. Cualquier estudiante que tuviera pendiente la ventilación de cargos disciplinarios sin 
que estuviese suspendido, a tenor con las disposiciones del presente Reglamento, no 
recibirá calificaciones por asignaturas en progreso mientras estén pendientes dichos 
cargos.    
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Programa de Estudios 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

El Programa ofrece cursos sobre la teoría y métodos relacionados al Trabajo Social con el 
propósito de preparar a los estudiantes para ejercer la profesión. La concentración en esta 
disciplina no sólo ofrece conocimientos teóricos, sino la oportunidad de ganar experiencia 
mediante la observación directa y la instrucción práctica que se llevan a cabo en agencias de 
bienestar social de diferentes tipos en Puerto Rico.  

El currículo del Programa se encuentra claramente establecido en el Catálogo de la Universidad. 
El ingreso a este programa requiere que el estudiante complete una solicitud de admisión al 
Programa durante el trimestre en que toma el curso SOWO 2505 Teorías y Debates. Copia de la 
solicitud se incluye en el Apéndice. El programa de Trabajo Social ha organizado el currículo 
académico con el propósito de promover un mayor análisis del contenido de los cursos y un 
mayor dominio de las competencias establecidas por el CSWE.   

Al finalizar la preparación académica a nivel de Bachillerato la Junta Examinadora de 
Trabajadores Sociales de Puerto Rico le expide una licencia al egresado que le autoriza a ejercer 
como trabajador social. Igualmente, a los egresados se les requiere por ley pertenecer al Colegio 
de Profesionales en Trabajo Social de Puerto Rico como requisito para ejercer la profesión. 
Además, los trabajadores sociales deben completar 24 horas de contacto en Educación Continua 
en Trabajo Social al año.  

Un estudiante de Trabajo Social a tiempo completo es elegible para formar parte de la matrícula 
estudiantil de la Asociación Nacional de Trabajadores Sociales y la Asociación de Estudiantes de 
Trabajo Social del Programa.  

Currículo  
 
REQUISITOS DEL BACHILLERATO EN ARTES EN TRABAJO SOCIAL   
  
Requisitos de Educación General  48 créditos  
Requisitos de Concentración   54 créditos  
Requisitos Relacionados    12 créditos  
Cursos Electivos                 6 créditos   
      Total 120 créditos 
  
Requisitos de Educación General - 48 créditos  
  
Requisitos de Concentración - 54 créditos   
  
SOWO 2503 Introducción al Trabajo Social          
SOWO 2505 Teorías y Debates en el Contexto Social de la Profesión   
SOWO 2514 La Política Social y los Servicios Sociales   
SOWO 3461 El Ser Humano y su Ambiente Social I    
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SOWO 3462 El Ser Humano y su Ambiente Social II    
SOWO 3504 Introducción a la Administración y Supervisión de Agencias Sociales   
SOWO 3801 Proceso de la Comunicación y la Entrevista   
SOWO 3802 Redacción de Historiales   
SOWO 4873 Metodología de la Investigación Social   
SOWO 4911 Experiencias de Práctica Generalista de Trabajo Social I   
SOWO 4912 Experiencias de Práctica Generalista de Trabajo Social II   
SOWO 4931 Trabajo Social Generalista con Individuos y Familias   
SOWO 4932 Trabajo Social Generalista con Grupos   
SOWO 4933 Trabajo Social Generalista con la Comunidad   
SOWO 4951 Seminario de Educación Práctica I   
SOWO 4952 Seminario de Educación Práctica II  
SOWO 497_ Seminario   
  
Requisitos Relacionados - 12 créditos  
  
BIOL 1003 Conceptos Básicos de Biología 
POLS 1011 Introducción a las Ciencias Políticas   
PSYC 3001 Métodos Estadísticos I  
SOCI 3010 Diversidad y Marginalidad   
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Descripción de cursos de Trabajo Social 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

SOWO 2503 INTRODUCCIÓN AL TRABAJO SOCIAL Estudio de los propósitos, valores y 
ética del trabajo social. Análisis de las perspectivas históricas del desarrollo de la profesión de 
trabajo social y el sistema de bienestar social. Auto reflexión sobre el potencial e interés en la 
práctica de la profesión. El curso se aprueba con B o más. El estudiante tiene hasta un máximo 
de tres (3) oportunidades para aprobar el curso.  3 créditos  

 SOWO 2505 TEORÍAS Y DEBATES EN EL CONTEXTO SOCIAL DE LA PROFESIÓN 
Análisis de las teorías sociológicas y psicológicas que explican las dinámicas sociales 
individuales y colectivas. Integración y análisis de estas perspectivas para el análisis crítico de 
los debates y discusiones sobre la problemática social en la que se involucra la profesión de 
trabajo social. Requisito SOWO 2503. 3 créditos  

SOWO 2514 LA POLÍTICA SOCIAL Y LOS SERVICIOS SOCIALES Estudio del desarrollo 
de las políticas sociales relacionadas con el sistema de bienestar social. Análisis crítico de las 
políticas sociales y su relación con los problemas sociales, los programas y los servicios que se 
prestan. Requisito: SOWO 2505. 3 créditos  

SOWO 3413 LOS SERVICIOS SOCIALES Y EL ENVEJECIENTE Teorías o enfoques hacia el 
proceso de envejecimiento; identificación de factores que influyen en el proceso de envejecer; 
exploración de la interrelación entre estos factores y la evaluación del impacto que tiene sobre el 
envejeciente. Principios básicos del trabajo social aplicables a la población envejeciente y las 
tendencias sociales e instituciones que prestan servicios al envejeciente. Requisito: SOWO 2503. 
3 créditos  

SOWO 3461 EL SER HUMANO Y SU AMBIENTE SOCIAL I Estudio del desarrollo y 
comportamiento humano mediante el uso de la teoría general de sistemas. Análisis de las fuerzas 
del ambiente, su interacción con la persona, con el análisis de la sociedad, la cultura, la 
comunidad, la organización social y los grupos como sistemas humanos y las implicaciones para 
el trabajo social. Requisito: SOWO 2505. 3 créditos  

SOWO 3462 EL SER HUMANO Y SU AMBIENTE SOCIAL II Análisis de las teorías del 
comportamiento y del desarrollo humano en el estudio de la familia y la persona como sistema 
social. Estudio de las perspectivas ecosistémicas y de Fortalezas y su aplicación en las 
intervenciones con la familia, la persona y otros sistemas sociales. Requisito: SOWO 3461.  3 
créditos  

 SOWO 3504 INTRODUCCIÓN A LA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
AGENCIAS SOCIALES Análisis de los roles del trabajador social generalista en la 
administración y supervisión de agencias sociales y de sus procesos básicos de planificación, 
organización, coordinación, dirección y control. Discusión de principios generales de la 
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administración y supervisión de agencias sociales y del rol del administrador en la 
transformación de las políticas sociales que promueven la justicia social y económica. 
Evaluación de características principales de las actuales agencias sociales y como estas se 
comprometen con la diversidad cultural. Requisito: SOWO 2514. 3 créditos  

SOWO 3545 PLANIFICACIÓN Y ACCIÓN SOCIAL Procesos de planificación, conocimiento 
sobre planificación social y las destrezas técnicas y de interacción necesarias para la 
formulación, implantación y evaluación de planes sociales. Responsabilidad del trabajador social 
como ciudadano y profesional y su obligación pública de acuerdo con las necesidades y 
problemas sociales. Requisitos: SOWO 2503 y 2514. 3 créditos  

SOWO 3566 ASUNTOS DE LA MUJER Curso interdisciplinario cuyo objetivo fundamental es 
desarrollar en el estudiante conocimiento y sensibilidad en las áreas de historia, educación, 
trabajo y sociología de la mujer. Papeles sexuales y estereotipación sexual, al igual que la 
legislación reciente sobre los derechos de la mujer en la familia, la educación y el trabajo. 3 
créditos  

 SOWO 3801 PROCESOS DE LA COMUNICACIÓN Y DE LA ENTREVISTA Análisis de los 
marcos conceptuales de la comunicación y de las destrezas intra e interpersonales para la 
realización del proceso de la entrevista. Estudio de la naturaleza, los elementos, los tipos y las 
características de la entrevista, así como de su vinculación con la diversidad humana, los valores, 
la ética y los propósitos de la profesión. Integración de los conocimientos teóricos de 
comunicación y la entrevista a los modelos de intervención utilizados en el Trabajo Social. 
Requisito: SOWO 3462.  3 créditos  

SOWO 3802 REDACCIÓN DE HISTORIALES Estudio de los conceptos relacionados con la 
redacción de los historiales que se utilizan en las diferentes agencias y programas de bienestar 
social. Análisis de expedientes sociales para individuos, grupos y comunidades. Discusión de los 
aspectos éticos y legales en el manejo de expedientes. Requisito: SOWO 3801. 3 créditos  

SOWO 3849 SERVICIOS PRO-BIENESTAR DEL NIÑO Y LA FAMILIA Problemas en la 
relación padre-hijo y las dificultades en el funcionamiento social de niños y adolescentes. 
Introducción a la naturaleza, procesos, práctica y política relativa a los servicios de bienestar del 
niño y la familia. Servicios de ayuda, tales como: agencias de servicios a la familia y clínicas de 
salud mental; servicios suplementarios como amas de llaves y protección; servicios sustitutos 
tales como hogares de crianza, adopción y otros. 3 créditos  

SOWO 4100 MANEJO DE PÉRDIDA Y MUERTE Exploración de teorías, enfoques y prácticas 
relacionados con el manejo de pérdidas, el dolor, la muerte, y el luto. Estudio de las etapas en el 
proceso de la muerte y de las estrategias de intervención considerando el aspecto cultural.  3 
créditos  
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SOWO 4873 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL Análisis de la relación del 
proceso de investigación social y la práctica profesional de trabajo social. Estudio de los 
enfoques cualitativo y cuantitativo para la comprensión de los fenómenos sociales que afectan a 
los diversos sistemas humanos. Énfasis en la investigación como instrumento para promover una 
práctica profesional eficiente. Requisito: PSYC 3001. 4 créditos  

SOWO 4911 EXPERIENCIAS DE PRÁCTICA GENERALISTA DE TRABAJO SOCIAL I 
Aplicación de los conocimientos, destrezas y principios de ética profesional del trabajador social 
generalista en una agencia de la comunidad. Énfasis en el trabajo con individuos y familias, 
grupos y comunidad. Se requiere un mínimo de 200 horas de práctica durante el semestre bajo la 
supervisión de un especialista. El curso no es convalidable por experiencias de trabajo. 
Requisitos: SOWO 3802 y 4932. 4 créditos   

SOWO 4912 EXPERIENCIAS DE PRÁCTICA GENERALISTA DE TRABAJO SOCIAL II 
Aplicación de los conocimientos, las destrezas y principios de ética profesional del trabajador 
social generalista en una agencia de la comunidad. Continuación del trabajo social generalista 
con los sistemas humanos. Se incluyen experiencias con la organización y el área de 
investigación. Se requiere un mínimo de 200 horas de práctica bajo la supervisión de un 
especialista en el área. El curso no es convalidable por experiencias de trabajo. Requisito: 
SOWO 4911. 4 créditos   

SOWO 4931 TRABAJO SOCIAL GENERALISTA CON INDIVIDUOS Y FAMILIAS Estudio 
de las fases del modelo generalista y sus métodos, técnicas y destrezas en la práctica del trabajo 
social. Aplicación del modelo generalista con individuos y familias. Requisitos: SOWO 3462 y 
3801.  3 créditos   

SOWO 4932 TRABAJO SOCIAL GENERALISTA CON GRUPOS Estudio de los marcos 
conceptuales y teóricos y aplicación de los métodos de intervención desde la perspectiva 
generalista del trabajo social con grupos. Requisito: SOWO 3801. Concurrente con SOWO 4931. 
3 créditos   

SOWO 4933 TRABAJO SOCIAL GENERALISTA CON LA COMUNIDAD Desarrollo de 
destrezas, conocimientos y valores en el trabajo social comunitario con una perspectiva 
generalista en la práctica de la profesión de trabajo social. Discusión y aplicación de marcos 
conceptuales y teóricos que permiten la intervención social comunitaria en Puerto Rico. Análisis 
de los modelos de trabajo social comunitario, sus etapas de desarrollo, estrategias y técnicas 
principales. Requisitos SOWO 3802, 4873, 4931 y 4932. 3 créditos   

SOWO 4951 SEMINARIO DE EDUCACIÓN PRÁCTICA I Examen auto reflexivo de las 
experiencias de aprendizaje personal y profesional en la práctica. Desarrollo de destrezas de 
pensamiento crítico, su relación con las teorías y prácticas del Trabajo Social y las políticas 
sociales prevalecientes. Análisis de asuntos éticos y de diversidad relacionados con la profesión 
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y que se pueden vincular con las intervenciones de los estudiantes en sus centros de práctica. 
Requisitos: SOWO 3802, 4873, 4931, 4932. Concurrente con SOWO 4911. 3 créditos  

SOWO 4952 SEMINARIO DE EDUCACIÓN PRÁCTICA II Análisis de las experiencias de 
aprendizaje que integren destrezas de pensamiento crítico y su relación con las teorías y prácticas 
del trabajo social, la intervención social fundamentada en la investigación y las políticas sociales 
prevalecientes. Discusión de asuntos controvertibles y éticos en la práctica del trabajo social. 
Análisis del aprendizaje profesional y personal como un continuo a lo largo de la vida. 
Intercambio de experiencias e integración de aspectos conceptuales y operacionales en los 
diversos escenarios de práctica. Requisitos: SOWO 4951 y 4911. Concurrente con SOWO 4912. 
3 créditos   

SOWO 497I SEMINARIO EN GERONTOLOGÍA SOCIAL Discusión de los conceptos y de los 
principios fundamentales de gerontología y su aplicación durante la intervención con el adulto de 
edad avanzada. Análisis de las condiciones de marginación y discrimen a las que están expuestas 
los adultos mayores. Estudio de las políticas sociales y cómo cumplen con garantizar la justicia 
social a esta población. 3 créditos  
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Instrucción Práctica 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

Una vez el estudiante ha completado 97 créditos puede solicitar admisión a la Práctica. Los 
estudiantes de Trabajo Social serán entrevistados nuevamente durante su tercer año de estudios 
para corroborar que cumple con los siguientes requisitos:  

• Un promedio general y de concentración mínimo de 2.50.  
 

• Calificación mínima de “C” en los cursos de Trabajo Social.  

Los estudiantes que cumplen con estos requisitos deberán someter los siguientes documentos: 

• Solicitud de admisión en el área de Instrucción Práctica.  
 

• Copia su transcripción de créditos.  
 

• Certificado de Salud 
 

• Certificado Negativo de Antecedentes Penales 
 

• Foto 2X2 
 

• Evidencia de que cumple con la Ley 300 de 1999 

Los estudiantes serán entrevistados para determinar su Centro de Práctica de preferencia y 
entonces serán ubicados dependiendo de la disponibilidad en las agencias. Si algún estudiante no 
cumple con estos criterios no se le dará la práctica en ningún sitio hasta que los cumpla.  Los 
estudiantes deberán presentar evidencia adicional de que han cumplido con los requerimientos 
particulares establecidos por los centros. 



31	
	

Componentes de Instrucción Práctica 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

La experiencia de instrucción práctica, paralela a la experiencia en el salón de clase, es un 
período de orientación, observación y práctica en la profesión de servicios. En el salón de clases 
los estudiantes de Trabajo Social concentran su atención en el aprendizaje de conceptos, ideas y 
varias teorías relacionadas con los diferentes marcos de investigación. La relación entre el 
estudio y la experiencia real ocurre cuando el estudiante se inicia en la instrucción práctica, bajo 
la guía y supervisión de un trabajador social con experiencia.  

La instrucción práctica se lleva a cabo durante el curso de dos trimestres académicos 
consecutivos. El estudiante deberá completar un total de 200 horas trimestrales en el Centro de 
Práctica al cual es asignado. 

El estudiante tiene la oportunidad de solicitar ser ubicado en un área de servicio o escenario de 
práctica de su interés particular. Cada solicitud es revisada por la Coordinadora de Instrucción 
Práctica, previo a la asignación a un Centro de Práctica. 
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Servicios al Estudiante- Consejería Académica 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

El proceso de consejería académica para los estudiantes de Trabajo Social facilita y fortalece las 
relaciones entre estudiantes y facultad.  
Según establece el Reglamento General de Estudiantes, el estudiante tiene el derecho de recibir 
consejería académica en horas especialmente señaladas por el miembro de la Facultad de las tres 
formas siguientes:    

– Será orientado con respecto a su desempeño en los cursos que toma con el miembro de la 
facultad.   

– Será orientado en la disciplina que declaró formalmente como su concentración principal.   El 
propósito es que el miembro de la Facultad pueda ayudar a fijar sus metas académicas y 
profesionales, así como a entender y cumplir los requisitos de graduación de la Universidad y los 
de su concentración.  Es responsabilidad del estudiante acudir a los miembros de Facultad para 
planificar su programa de estudios al menos una vez durante cada semestre.   – De ser necesario, 
será referido a la oficina o persona correspondiente, de acuerdo con las necesidades de ayuda 
profesional sobre problemas de naturaleza personal o que sean resultado de deficiencias en las 
destrezas académicas.    

El estudiante tiene el derecho a recibir consejería académica al menos una vez durante cada 
término académico en que esté matriculado. Será responsabilidad del estudiante acudir al 
Departamento Académico al que pertenece su programa de estudio o la concentración que ha 
declarado oficialmente, a los fines de solicitar un secuencial y recibir consejería académica sobre 
la planificación de sus estudios universitarios.  El estudiante tiene a responsabilidad de visitar al 
profesor o profesora o al consejero profesional asignado, según sea el caso, para obtener la 
consejería académica en la concentración que haya declarado oficialmente.   En caso de que un 
estudiante considere que sus derechos han sido lesionados por algún A cada estudiante 
matriculado en el programa, se le asigna como consejero el profesor que le ofrece los cursos ese 
trimestre. Dicho consejero es responsable de llevar a cabo las siguientes tareas. (Reglamento 
General de Estudiantes, página 4). 

El consejero académico de Trabajo Social tiene las siguientes responsabilidades:  

• Explorar con el estudiante sus opciones de desarrollo estudiantil. 
 

• Asesorar al estudiante con relación a sus aptitudes y motivación hacia la profesión de 
Trabajo Social.  

 
• Ayudar a los estudiantes a desarrollar un alto sentido de compromiso con los valores y 

metas de la profesión. 
 

• Guiar a los estudiantes en la selección de cursos y otras actividades educativas 
relacionadas con su desarrollo como futuro Trabajador Social Generalista. 
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Servicios al Estudiante –Actividades Estudiantiles 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

 

Asociación de Estudiantes de Trabajo Social (AETS) 

La Asociación de Estudiantes de Trabajo Social (AETS), tiene como visión un 
estudiantado compuesto por líderes, conscientes de los principios que guían la profesión 
de Trabajo Social, practicando las competencias de nuestra profesión, a través de 
diferentes actividades que impactan la comunidad universitaria y la sociedad mediante 
relaciones humanas óptimas basadas en el respeto a la dignidad humana y la justicia 
social.  
  
Misión:  
 La misión de la Asociación de Estudiantes de Trabajo Social (AETS) es ofrecer a los 
estudiantes oportunidades para trabajar en equipo y promover los valores y las 
competencias de la profesión de Trabajo Social mediante su participación en actividades 
propicias, caracterizadas por el servicio y un compromiso con nuestra comunidad 
universitaria y nuestra sociedad y una buena comunicación y relaciones positivas para así 
lograr la visión establecida.  Esta misión está enmarcada guiada por nuestros valores 
ecuménicos cristianos, el compromiso con la diversidad y la justicia social.  
 
La meta de la Asociación es desarrollar programas y actividades que estimulen la 
identificación del estudiantado tanto del Programa de Bachillerato como de la población 
estudiantil general del Recinto Metro, con la visión y metas de la Asociación de 
Estudiantes de Trabajo Social (AETS).  
 
Los estudiantes del Programa de Trabajo Social organizan y seleccionan anualmente 
miembros de la directiva de la AETS que a su vez selecciona un miembro de la facultad 
como asesor.  
 

    Encuentro Estudiantil  
 
Durante el segundo trimestre de la Práctica los estudiantes en proceso de completar sus 
400 horas de instrucción práctica sostienen una reunión de intercambio con los 
estudiantes que están próximos a iniciar ese proceso. Este Encuentro incluye como 
actividad principal las presentaciones grupales de los estudiantes por centro. Los 
supervisores de práctica y la Coordinadora de Instrucción Práctica colaboran con los 
estudiantes en el desarrollo esta actividad que conlleva, además de las presentaciones, la 
exhibición de mesas informativas, y la evaluación para propósitos de assessment del 
Programa.  Los estudiantes de cuarto año tienen como responsabilidad asumir liderato en 
la planificación, organización, ejecución y evaluación de dicha actividad.  
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Apéndice Solicitud de Admisión al Programa de Trabajo Social 
Manual del Estudiante Bachillerato en Trabajo Social 

  



	
	

 
 
 
 


